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CBP Prioridades de Comercio -Textiles 
• Las importaciones hacia EE.UU. de bienes textiles y del 

vestido Total $115 mil millones  
• Representan aproximadamente el 43% de todos los 

derechos percibidos 
• Industria clave para la economía de EE.UU. 
• Altamente regulado y legislado 

 TLC (17% de importaciones de textiles y prendas de 
 vestir una reivindicación Indiferente) 

• Industria clave para los Tratados de Libre Comercio 
• Industria clave para la Política Comercial de la 

Administración  
• Industria clave para la Legislación del Congreso 

 



Perspectiva general de las importaciones de prendas 
de vestir de EE. UU. 

Proveedores principales de prendas de vestir al mercado de EE. UU. cantidad y valor 

Fuente: OTEXA, doce meses con finalización en febril 2013 

por cantidad por valor 

País 
% participación  

de mercado Posición 
% participación  

de mercado Posición 

Perú 0.26 25 0.79 21 

China 42.21 1 38.14 1 

Vietnam 9.20 2 9.40 2 

Bangladesh 6.42 3 5.83 4 

Indonesia 5.31 4 6.44 3 

Honduras 4.60 5 3.29 7 

Camboya 4.32 6 3.24 8 

México 3.73 7 4.74 5 

India 3.42 8 3.87 6 

El Salvador 3.26 9 2.37 9 

Pakistán 2.42 10 1.92 10 



Reglas 

Regulaciones 

Responsabilidades 



• Aplicación de los conceptos legales de “Responsabilidad 
compartida,” “Informes de cumplimiento,” y “Cuidado 
razonable,” al importadores 

• Haciendo un reclamo de tratamiento preferencial bajo 
Perú TPA, los registros del importador son presentados a 
CBP, ellos CONOCEN, ENTIENDEN y REUNEN las reglas 
preferenciales 

• Documentos especiales no son requeridos para los 
propósitos de ingreso 

• Si preguntan, los registros del importadores tiene que 
justificar o demostrar que el reclamo es valido 

Entendiendo las reglas del Perú TPA para 
productos textiles y prendas de vestir 



Entendiendo las reglas del Perú TPA para 
productos textiles y prendas de vestir 

 Recursos oficiales (Gobierno de EE. UU.) 

 Sistema Armonizado de Códigos Arancelarios (HTS) de Estados Unidos 

 Código de Regulaciones Federales (CFR) de EE. UU. 

 Recursos de Aduanas y Control de Fronteras de EE. UU.(CBP): 

 Sistema de investigación de resoluciones aduaneras en línea (CROSS) 

 Publicaciones de cumplimiento informado 

 TBT (barreras técnicas al comercio) y QBT 

 Datos de comercio de EE. UU.: 

 Oficina de Textiles e del Vestido (OTEXA), Departamento  
de Comercio de EE. UU. 

 Sitio de datos (DataWeb) de la Comisión de Comercio Internacional  
de EE. UU. (USITC) 



Recursos oficiales (Gobierno de EE. UU.) 
Harmonized Tariff Schedule of the United States (HTS) 
Sistema Armonizado de Códigos Arancelarios (HTS) de Estados Unidos 
 

 Reglas del Perú TPA 

 Nota General 32 (GN 32) 

 Capito 98 
 Disponibilidad comercial (escaso 

abastecimiento) 

 Artesanías 

 http://www.usitc.gov 

http://www.usitc.gov/


Harmonized Tariff Schedule of the United States (HTS) – GN 32 

Recursos oficiales (Gobierno de EE. UU.) 



Perú TPA Regulaciones: 19 CFR 10 Subparte Q 

U.S. Code of Federal Regulations (CFR) 
Código de Regulaciones Federales (CFR) 

Recursos oficiales (Gobierno de EE. UU.) 

http://www.gpo.gov/fdsys/pkg/CFR-2012-title19-vol1/pdf/CFR-2012-title19-vol1.pdf 

Paginas 360 a 378 
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U.S. Code of Federal Regulations (CFR) – 19 CFR 10 Subparte Q 

Recursos oficiales (Gobierno de EE. UU.) 



U.S. Customs and Border Protection Resources 
Recursos de Aduanas y Control de Fronteras de EE. UU. 

Recursos oficiales (Gobierno de EE. UU.) 

 Sistema de investigación  
de resoluciones aduaneras  
en línea (CROSS) 

 Guía de clasificación 

 Elegibilidad para tratamiento 
preferencial 
 Perú Trade Promoción Agreement (TPA) 

 Otros tratados de libre comercio 

 Programas preferenciales (AGOA, ATPDEA o 
CBTPA) 

 http://rulings.cbp.gov 

http://rulings.cbp.gov/


CBP Resources - CROSS 

Recursos oficiales (Gobierno de EE. UU.) 



CBP Resources - CROSS 

Recursos oficiales (Gobierno de EE. UU.) 



 Informed Compliance Publications (ICP)  

[Publicaciones de cumplimiento informado] 

 http://www.cbp.gov/xp/cgov/trade/legal/informed_compliance_pubs/ 

 Ejemplos: 
 Classification: Apparel Terminology Under the HTSUS  

 Classification of Coated and Water Resistant Apparel 

 Classification of Knit to Shape Apparel Garments Under HTSUS Heading 6110 

 Classification of Sets 

 Entry 

 Marking Requirements for Wearing Apparel 

 NAFTA for Textiles & Textile Articles 

 Rulings Program 

 Textile & Apparel Rules of Origin 

Recursos oficiales (Gobierno de EE. UU.) 
U.S. Customs and Border Protection Resources 
Recursos de Aduanas y Control de Fronteras de EE. UU. 

http://www.cbp.gov/xp/cgov/trade/legal/informed_compliance_pubs/


CBP Resources – Informed Compliance Publications 

Recursos oficiales (Gobierno de EE. UU.) 



• Textile Bulletin Transmittals (TBTs) 
– (Ejemplo) TBT-07-019 Documents Used to Verify 

Free Trade Agreements and Legislated Trade 
Program Claims for Textiles and Wearing 
Apparel 

– http://www.cbp.gov/xp/cgov/trade/priority_trade/textiles/tbts/ 

• Quota Bulletin Transmittals (QBTs) 
– (Ejemplo) QBT-09-102 CAFTA-DR MX 

Cumulation (Announcement of Quota Limit for 
2010) 

– http://www.cbp.gov/xp/cgov/trade/trade_programs/textiles_and
_quotas/qbts/ 

Recursos oficiales (Gobierno de EE. UU.) 
U.S. Customs and Border Protection Resources – TBTs and QBTs 
Recursos de Aduanas y Control de Fronteras de EE. UU. 

http://www.cbp.gov/xp/cgov/trade/priority_trade/textiles/tbts/
http://www.cbp.gov/xp/cgov/trade/trade_programs/textiles_and_quotas/qbts/
http://www.cbp.gov/xp/cgov/trade/trade_programs/textiles_and_quotas/qbts/


• U.S. International Trade Commission (ITC) 
DataWeb: http://dataweb.usitc.gov/ 

– Login and Password Required (Free) 

– Data for All U.S. Imports and Exports 

Datos de comercio de EE. UU.: 

 Office of Textiles and Apparel (OTEXA) U.S. 
Department of Commerce: 
http://otexa.ita.doc.gov 

Recursos oficiales (Gobierno de EE. UU.) 

http://dataweb.usitc.gov/
http://otexa.ita.doc.gov/


Importaciones de productos textiles y prendas de vestir de EE. UU. desde 

Perú  
Fuente: OTEXA, doce meses con finalización en febril 2013, por cantidad 

Categoría Descripción 

% de 

exportaciones 

338 Camisetas tejidas de algodón para hombres / niños 22% 

339 Camisetas tejidas de algodón para mujeres / niñas 20% 

639 
Camisetas tejidas de fibras sintéticas/artificiales para 

mujeres / niñas 9% 

638 
Camisetas tejidas de fibras sintéticas/artificiales  para 

hombres / niños 5% 

336 Vestidos de algodón 5% 

61% 

Textiles y prendas de vestir principales 



Importaciones de productos textiles y prendas de vestir de EE. UU. desde Perú 
TPA 
Fuente: OTEXA, doce meses con finalización en febril 2013, por valor  

Comercio calificado según el Perú TPA 



Entendiendo las reglas del Perú TPA para 
productos textiles y prendas de vestir 

 Cómo leer y comprender las reglas preferenciales  
del Perú TPA para productos textiles y prendas de vestir 

 Mercancías “originarias” según el Perú TPA 

 Totalmente obtenido o producido 

 Producido exclusivamente con materiales originarios 

 Reglas de cambio de clasificación arancelaria de productos específicos 

 Disponibilidad comercial o “escaso abastecimiento” 

 Artesanías 

 CBP Verificaciones 

 EE.UU. Puertos 

 Textiles Producción Verificación Teams (TPVT) 



Mercancías “originarias” según el Perú TPA 
Reglas de cambio de clasificación arancelaria 
HTS GN 32(n) 

• Las reglas de cambio de clasificación arancelaria del Perú TPA son la regla 
preferencial usada con mayor frecuencia para productos textiles y prendas de 
vestir originarios 

• Reglas de cambio de clasificación arancelaria específica para productos 
detallada en el HTS GN 32(n) 

• En general, se aplican los siguientes conceptos*: 
– Fiber-forward:  hilado (hilaza), tela tejida 

– Yarn-forward:  tela tejido plano, prendas de vestir (que no sea de lana),   
  artículos misceláneos 

– Fabric-forward:  prendas de vestir de lana 

– “Cortadas y cosidas”: ciertos prendas de vestir 

* Atención: el “concepto” NO es la regla 



Mercancías “originarias” según el Perú TPA 
Reglas de cambio de clasificación arancelaria 
HTS GN 32(n) 

• Las reglas de cambio de clasificación arancelaria se basan en la estructura  
de clasificación básica del HTS 

• La comprensión de una regla de cambio de clasificación arancelaria específica 
exige conocer la clasificación arancelaria del HTS de la mercancía terminada Y la 
clasificación arancelaria del HTS de los materiales utilizados para producir la 
mercancía 

• ¡La clasificación correcta es fundamental! 

• Recursos de utilidad: 

– HTS 

– Publicaciones de cumplimiento informado 

– Sistema de investigación de resoluciones aduaneras en línea (CROSS)  
(resoluciones pasadas) o 

– Presentación de una solicitud de resolución (también conocida como  
dictamen “anticipado” o “vinculante”) 



50 Seda 

55 Fibra sintéticas 

/artificiales discontinuas 60 Telas tejidas 

51 Lana 56 Guata, Etc. 

61 Prendas de vestir 

tejida 

52 Algodón 57 Alfombras, Etc. 

62 Prendas de vestir 

de tejido plano 

53 Otros vegetales 58 Tejidos especiales 

63 Artículos 

misceláneos 

54 Filamentos 

sintéticos/artificiales 59 Tejidos revestidos 

Mercancías “originarias” según el Perú TPA 
Reglas de cambio de clasificación arancelaria: 
Capítulos del HTS para productos textiles y prendas de vestir 



Fibras Hilados (Hilazas) Telas 

5001-5003: Seda 5004-5006: Seda 5007: Seda 

5101-5105: Lana 5106-5110: Lana 5111-5113: Lana (tejido plano) 

5201-5203: Algodón 5204-5207: Algodón 5208-5212: Algodón (tejido en telar) 

5301-5305: Vegetales 5306-5308: Fibras vegetales  

5309-5311: Fibras vegetales (tejidas en telar) 

 

5501-5507: Fibra 

sintética/artificiales 

5401-5406: Filamentos 

sintéticos/artificiales 

5407-5408: Filamentos sintéticos (tejidos en 

telar) 

5508-5511:  Fibras sintéticas 

/artificiales discontinuas  

5512-5516: Filamentos sintéticos (tejidos en 

telar) 

5604-5606: Artesanales 5602-5603:  Fieltro y no tejidas en telar 

(Goma, revestidos, metal, etc.) 5801-5804: Artesanales 

5901-5911: Revestidas 

6001-6006: Telas tejidas 

Mercancías “originarias” según el Perú TPA 
Reglas de cambio de clasificación arancelaria: encabezados HTS para fibras, 
hilados y telas 



CBP Resources – Informed Compliance Publications 

Recursos oficiales (Gobierno de EE. UU.) 



Mercancías “originarias” según el Perú TPA 
Reglas de cambio de clasificación arancelaria: por ejemplo, vestido tejido para 
niñas 
Clasificación – HTS Capitulo 61 



 

Mercancías “originarias” según el Perú TPA 
Reglas de cambio de clasificación arancelaria: por ejemplo, vestido tejido para 
niñas 
HTS GN 32(n) 

 HTS 6104.41.0020 para vestidos de lana tejido para niñas  

 HTS 6104.42.0020 para vestidos de algodón tejido para niñas  
 Regla de cambio de clasificación arancelaria del Perú TPA de GN 32 (n) Capítulo 61 n.º 16 (igual para 

ambos): 



 

Mercancías “originarias” según el Perú TPA 
Reglas de cambio de clasificación arancelaria: por ejemplo, vestido tejido para 
niñas 
HTS GN 32 (n) 

 Un cambio a las partidas 6104.41 al 6104.49 [6104.41.0020 ó 6104.42.0020] de 
cualquier otro capítulo, 

 a excepción de  

 las partidos 5106 al 5113 [Hilo o tela de lana tejido plano], 5204 al 5212 [Hilo 
de algodón o tela tejido plano], 5307 al 5308, 5310 al 5311 [Tela de fibra 
vegetal tejido plano], 5401 al 5402, 5403.20, 5403.33 al 5403.39, 5404 al 5408 
[Tela tejido plano o hilo de filamentos sintéticos], 5508 al 5516 [Tela tejido 
plano o hilo de fibra sintética] ó 6001 al 6006 [Tela tejida],  

 siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de 
otras manera ensamblada en el territorio de Perú, EE.UU. ó ambos. 



 

Mercancías “originarias” según el Perú TPA 
Reglas de cambio de clasificación arancelaria: por ejemplo, vestido tejido para 
niñas 
HTS GN 32 (n) 

 “A excepción de” es la frase que nos dice qué materiales en la 
producción de la mercancía terminada también deben ser originarios 
según el Perú TPA 

 Los materiales clasificados en las disposiciones de tarifas excluidas 
(por capítulo [2 dígitos], por partida [4 dígitos] o por subpartida [6 
dígitos] del sistema arancelario) deben ser originarios según el Perú 
TPA a fin de que la mercancía producida con esos materiales sea 
elegible para el tratamiento del Perú TPA 



 

Mercancías “originarias” según el Perú TPA 
Reglas de cambio de clasificación arancelaria: por ejemplo, vestido tejido para 
niñas HTS GN 32(n) 

 Los vestidos tejidos de algodón para niñas, de tela de algodón tejido Y de hilo de algodón 
deben ser originarios del Perú TPA 

 La regla de cambio de clasificación arancelaria cumple con el concepto “Yarn-forward” 

 “A excepción” del hilo de algodón (subpartidas 5204 al 5207) Y de la tela tejida de algodón 
(subpartidas 6001 al 6006) 

 

 Los vestidos tejidos de lana para niñas, de tela de lana tejida deben ser originarios de 
acuerdo al Perú TPA 

 La regla de cambio de clasificación arancelaria cumple con el concepto “Yarn-Forward” 
tambien 

 “A excepción” del hilo de lana (subpartidas 5106 al 5110) Y de la tejida de lana (subpartidas 
6001 al 6006) 



 

Mercancías “originarias” según el Perú TPA 
Reglas de cambio de clasificación arancelaria: Reglas de capítulo para mercancías 
correspondientes a los capítulos 61, 62 y 63 
HTS GN 32(n) 

 Componente de clasificación arancelaria: capítulos 61, 62 y 63 

 Tela para forro visible: capítulos 61 y 62 

 Tela para elástico angosto: capítulos 61 y 62 

Hilo de coser: capítulos 61, 62 y 63 

 Tela para bolsillos: capítulos 61 y 62 

 Se aplican las “Reglas del capítulo” además de la regla  
de cambio de clasificación arancelaria del Perú TPA para mercancías 
clasificadas en los capítulos 61, 62 y 63 



 

Mercancías “originarias” según el Perú TPA 
Reglas de capítulo GN 32(n)  
Carácter esencial de la clasificación arancelaria: Capítulo 61 Regla 2, Capítulo 62 Regla 2,  
Capítulo 63 Regla 1 

 La regla de capítulo carácter esencial de la clasificación arancelaria 
establece que “solo el componente de la mercancía que determina la 
clasificación arancelaria de la mercancía” debe cumplir con la regla de 
cambio de tarifa específica 



 

Mercancías “originarias” según el Perú TPA 
Reglas de capítulo GN 32(n)  
Telas para forro visible: Capítulo 61 Regla 1, Capítulo 62 Regla 1 

 La regla de capítulo Telas para forro visible establece que las telas 
seleccionadas, cuando se utilizan como material visible de forros en 
ciertas prendas, deben estar formadas con hilo y terminadas en Perú o 
EE.UU. o ambos 



 

Mercancías “originarias” según el Perú TPA 
Reglas de capítulo GN 32(n)  
Telas para forro visible: Capítulo 61 Regla 1, Capítulo 62 Regla 1 

 La regla de capítulo Telas para forro visible solo se aplica “a la tela de 
forro visible en el cuerpo principal de la prenda, sin incluir las mangas, 
que cubre el área de mayor superficie, y no se debe aplicar a forros 
desmontables” (véase la regla de componente de la clasificación de tarifas) 

 Cuando se debe cumplir con la regla de capítulo Telas para forro visible, la regla 
de cambio de tarifa incluye un recordatorio: 



 

Mercancías “originarias” según el Perú TPA 
Reglas de capítulo GN 32(n)  
Telas para elástico angosto: Capítulo 61 Regla 3, Capítulo 62 Regla 3 

 La regla de capítulo Tela para elástico angosto establece que las “telas 
del subpartida 5806.20 o el partida 6002” contenidos en una prendas 
de vestir (capítulo 61 o 62) deben estar formadas de hilo y terminadas 
en Perú, EE.UU. o ambos 

 Las telas clasificadas en el subpartida 5806.20 son ciertas telas tejidas en telar de un 
ancho no superior a los 30 cm, que contienen por peso un 5% o más de hilo 
elastomérico o hilo de goma: 

 Provistos con orillos (tejidos en telar, pegados o de otra forma) sobre ambos bordes; o 

 Tubular (el ancho plano no excede los 30 cm); o 

 Ribete al bies con bordes doblados (el ancho sin doblar no excede los 30 cm) 

 Las telas clasificadas en el partida 6002 son ciertas telas tejidas o al croché de un ancho 
no superior a los 30 cm, que contienen por peso un 5% o más de hilo elastomérico o hilo 
de goma 



 

Mercancías “originarias” según el Perú TPA 
Reglas de capítulo GN 32(n)  
Hilo de coser: Capítulo 61 Regla 4, Capítulo 62 Regla 4, Capítulo 63 Regla 2 

 La regla de capítulo Hilo de coser establece que la hilo de coser del partida 
5204 o 5401 contenida en la mercancía debe estar formada y terminada en 
Perú, EE.UU. o ambos 

 Por definición, las partidas 5204 (algodón) y 5401 (filamento sintético) son hebras o hilos 
multihebra o cableados 



 

Mercancías “originarias” según el Perú TPA 
Reglas de capítulo GN 32(n)  
Tela para bolsillos: Capítulo 61 Regla 5, Capítulo 62 Regla 5 

 La regla de capítulo Tela para bolsillos establece que la tela 
para bolsillos contenida en las mercancías de prendas de vestir 
debe estar formada y terminada en un país en Perú o EE.UU., 
con hilo totalmente formado  en Perú o EE.UU. 

 La regla de capítulo para Tela para bolsillos cumple con el concepto “Yarn-
forward” 



 

Mercancías “originarias” según el Perú TPA 
Reglas de cambio de clasificación arancelaria: Requisitos especiales para 
productos textiles y prendas de vestir 
HTS GN 32(d) 

De mínimas 

Hilo elastomérico 

 Ciertos hilos de filamentos de nylon 

 

 Los “requisitos especiales” se aplican además de la regla de cambio de 
clasificación arancelaria del Perú TPA todos los productos textiles y 
prendas de vestir 



Mercancías “originarias” según el Perú TPA 
Reglas de cambio de clasificación arancelaria 
HTS GN 32(n) 

 Un reclamo del Perú TPA: reglas de cambio clasificación arancelaria: 

 Utilice el número del HTS de 10 dígitos de capítulos 1-97 en el primer campo 
del registro de entrada (Entry Summary)(CBP Form 7501) de EE. UU.  

 Coloque el Indicador de Programa Especial (SPI) de “PE” justo antes el 
número del HTS en el primer campo 



Verificación de las reglas  

para productos textiles y 
prendas de vestir  



Responsabilidades 
Importador de registros 

 Los conceptos legales de EE.UU. de “cumplimiento informado” y “responsabilidad 
compartida” convierten al importador de registros en responsable de: 

 Ejercer un “cuidado razonable” para ingresar, clasificar, marcar 
adecuadamente con el país de origen y valuar la mercancía importada 

 Proporcionar cualquier otra información necesaria para permitir al CBP 
evaluar correctamente los impuestos, recoger estadísticas precisas y 
determinar si se cumple algún otro requisito legal aplicable 



Documentación requerida para la entrada 
19 CFR 142.3 (Entry Documentation) and 19 CFR 141.11 (Right to Make Entry) 

 
Documentación requerida para la entrada 
(19 CFR 142.3): 
 
CBP Form 7501 Entry Summary 

 
 Derecho a Tomar entrada - conocimiento 
de embarque negociable (19 CFR 141.11) 

 
 Factura 

 
 Contenido del paquete 

 
 Documentación que se requiera por 
otras agencias estadounidenses 
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CBP Form 7501, Entry Summary 



63 

Requisitos de factura 

• Puerto de entrada 

• Nombre del Importador 

• Descripción detallada de la mercancía 

• Cantidades 

• Precio de compra en dólares americanos 

• País de Origen 

19 CFR 141.86 



CBP Verificaciones del Puerto 

• Mensaje realiza generalmente después “Entry Summary” 

• No requiere la detención de la mercancía 

• Examen y adquisición de una muestra puede ser requerido 

• CBP solicitará justificación del origen de entradas de origen restringidos, 
tales como: 

– Declaración jurada de los productores reales de Hilados y Tejidos 

– Productos Comerciales factura indicando claramente fueron producidos por la Fábrica 

– Otros documentos requeridos 

• CBP puede verificar la precisión de las declaraciones juradas con fábricas de 
textiles 

• CBP puede solicitar documentos en apoyo de los requisitos de Tránsito y 
Transbordo 



65 

• EE.UU. Ley requiere que los importadores conserven 
todos los documentos de entrada para un período de 5 
años; 

• Requisitos de mantenimiento de registros aplicar a toda 
la documentación acreditativa necesaria para justificar la 
reclamación de preferencia bajo un programa legislada o 
Tratado de Libre Comercio 

• Si un importador no para justificar una solicitud de trato 
preferencial basado en las reglas de preferencia, 
entonces CBP evaluará de derechos compensatorios 
sobre los productos sujetos a la verificación 

• La carga de la prueba que apoye la afirmación libre de 
impuestos está en el Importador 

Documentos de apoyo para las demandas 



66 

•  Certificación 

•  Documentos de apoyo de procesos de 
producción, información de costes, los 
materiales utilizados en la producción 

•  Información sobre el crecimiento, 
producción o fabricación 

En respuesta a un formulario CBP 28, 
Solicitud de Información 



67 

CBP Form 28, Request for Information 



68 

•  Puede estar en cualquier formato  

•  Debe contener ciertos elementos de datos 

•  Debe ser presentada a solicitud 

•  Pueden ser enviados electrónicamente 

 

Certificación 

Requisitos del Importador 
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• Persona que certifica 

• Importador 

• Exportador 

• Productor 

• Descripción del bien 

• Clasificación arancelaria 

Elementos de Datos 

 Información que demuestre que una mercancía 
es originaria 

 Cubiertas período de certificación (si una 
certificación general) 

 Declaración de Certificación 

 Firma autorizada y fecha 
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Declaraciones Juradas Textiles 

• Las declaraciones juradas deben contener información de 
contacto 

• Hilados y Tejidos Productor cada uno debe preparar una 
declaración jurada 

• Declaración jurada debe contener información específica 

– Tipo de hilo / tejido 

– Enlace a los justificantes; contratos, facturas, órdenes de 
compra 
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See CBP Textile Bulletin Transmittals: 

 

– TBT-12-003 Supplemental Instructions for Document Review When 
Verifying Trade Preference Program Claims for Textiles and Wearing 
Apparel 

 

– TBT-11-004 Additional Documents Used to Verify Free Trade 
Agreement and Legislated Trade Program Claims for Textiles and 
Wearing Apparel  

 

– TBT-07-019 Documents Used to Verify Free Trade Agreement and 
Legislated Trade Program Claims for Textiles and Wearing Apparel  

Declaraciones juradas textiles 
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• Emitido a través de un formulario 
CBP 29 

• Positivo o Negativo 

• Enumere las constataciones 
fácticas 

• Identificar los estatutos / 
reglamentos apropiados 

Determinaciones 
 Notificación Escrita Requerida 
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CBP Form 29, Notice of Action 



Textile Production Verification Team 
(TPVT) Visits 

• El artículo 3.24 del Perú TPA visita para verificar la producción 
– CBP envía la solicitud por escrito al país Perú 20 días antes de visitar 

solicitando permiso para llevar a cabo verificaciones 

– Perú responde dentro de 10 días 

– Las visitas son anunciadas 

 

 

 



 Los miembros del equipo incluyen: especialistas en importaciones, Inmigración e 
Investigadores de Aduanas, Auditores de CBP o Especialistas de Comercio 
Internacional 

 
 Equipos Visita Operaciones Extranjeras Fabricación a: 

 Determinar si hacían los bienes que fueron introducidos en el origen, 
es decir validar EE.UU. 
 

 Determinar la capacidad de producción de la fábrica / tipo de bienes 
y la cantidad de mercancías que pueden obtenerse 
 

 Determine si las prendas de vestir o tejidos producidos cumplen con 
los requisitos para el tratamiento de preferencias comerciales 

Textile Production Verification Teams 



Reglas 

Regulaciones 

Responsabilidades 



Gracias! 

Office of International Affairs 

Natalie Hanson 

natalie.hanson@dhs.gov 


